
EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE
CARMONA

Don Juan M. Avila Gutiérrez,  Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hace saber:  la Corporación Municipal en Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 20 de julio de 
2023 adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de crédito número 38/23 dentro 
del presupuesto del ejercicio 2023 bajo la modalidad de crédito extraordinario, financiada con 
bajas en otras aplicaciones de gastos por un importe 349.779,19 Euros, en base al siguiente 
detalle:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Concepto Aplicación Importe
153206192306 Pavimentación de vías 

públicas

Proyecto, dirección obra y obra 

calle Ntra Sra. Merced

53.200,00

153206192307 Pavimentación de vías 

públicas

Ajardinamiento y adecuación 

paisajística de plaza Naranjo 

26.742,30

153206192308 Pavimentación de vías 

públicas

Ajardinamiento y adecuación 

paisajistica plaza Miliki

54.714,43

153206192309 Pavimentación de vías 

públicas

Ajardinamiento y adecuación 

paisajística plaza 8 de marzo

139.922,46

153206222201 Pavimentación de vías 

públicas

Redacción proyecto urbanizacion y 

jardinamiento zona Picacho

18.200,00

231346332309 Residencia Asistida San 

Pedro

Renovación de aire acondiconado 

en Residencia Asistida San Pedro

15.000,00

330006232307 Administración general de 

cultura

Adquisición de instrumentos 

musicales

3.500,00

330006232308 Administración general de 

cultura

Adquisición de maquinaria y 

herramientas para taller de 

Restauración de madera

10.500,00

330006232309 Administración general de 

cultura

Adquisición de Toldo para patio y 

almancén Casa de la Cultura

3.500,00

330006252305 Administración general de 

cultura

Adquisición de mobiliario 7.000,00

330006322307 Administración general de 

cultura

Sustitución ventanas Casa de la 

Cultura

4.500,00

330006332307 Administración general de 

cultura

Sustitución de resistencia Horno 

Taller Cerámica

1.700,00
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EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE
CARMONA

Aplicación Concepto Aplicación Importe
330006332308 Administración general de 

cultura

Adquisición de aire acondicionados 5.000,00

332206232310 Archivos Adquisición de deshumificadores 1.500,00

332206252306 Archivos Adquisición de mobiliario 3.000,00

912006252304 Órganos de gobierno Adquisición de Repostero 1.800,00

349.779,19

2.º FINANCIACIÓN

Aplicación Concepto Aplicación Importe
934008209000 Gestión de la deuda y la 

tesorería

Préstamo a c/p a Sodecar, S.A. 349.779,19

349.779,19

Sometido a información pública por plazo de quince días hábiles, no se han presentado 
reclamaciones, considerándose definitivamente aprobado, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, lo que se hace público para 
general conocimiento.
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